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Dado el carácter reservado de toda la información contenida en el presente 

documento, la mera participación en este Concurso (que comienza con la 

recepción de este documento) supone que todos y cada uno de los licitadores 

aceptan tratar todos los datos relativos a este proyecto como información 

privada de METRO DE MADRID, S.A. En consecuencia, se debe garantizar la 

confidencialidad de la misma y se utilizará únicamente a efectos de la 

redacción de una oferta para el citado Concurso. Asimismo, los licitadores se 

comprometen a no ceder, mostrar, transferir por medio alguno la totalidad o 

partes de este documento. 
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1. OBJETIVO 
 

El objeto del presente documento es establecer las condiciones técnicas que se tendrán 
en cuenta para la selección de las empresas con las que se firmará un contrato a través 
de un Acuerdo Marco para llevar a cabo el suministro e instalación de baterías y material 
auxiliar para la reposición de las existentes instaladas en los sistemas de alimentación 
ininterrumpida en los cuartos técnicos CAT (Centro Administrativo de Comunicaciones) 
y CAE (Centro Administrativo de Equipos), ya sea por avería o por fin de vida útil, que el 
Área de Comunicaciones y Tecnologías de la Información  de  Metro de Madrid, S.A. (en 
adelante, METRO), pudiese demandar a través del Responsable del Contrato nombrado 
a tal efecto.  
 

2. ALCANCE 
 

El objeto de este acuerdo marco es el suministro, instalación, puesta en marcha de baterías 

nuevas y material auxiliar en los sistemas de alimentación securizada en los cuartos técnicos 

de CAT y CAE, y la retirada a punto limpio homologado de las baterías averiadas y/o 

sustituidas. 

 Los trabajos consistirán: 

• Suministro de las baterías y material auxiliar del modelo necesario en la instalación. 

• Instalación en el emplazamiento de las baterías suministradas. 

• Retirada a punto limpio homologado de las baterías retiradas. 

• Puesta en servicio del equipo con las nuevas baterías según las características de cada 

una que será especificadas en cada pedido. 

• Actualización del software de las unidades de telemando a las nuevas características de 

las baterías, y su integración en COMMIT y en el sistema de telemando en WIPE en caso 

de ser necesario. 

Se incluyen todos los trabajos necesarios para poner en servicio la Plantas de Energía e integrarla 

en el CAT/CAE. 

Las baterías y material auxiliar a suministrar están integrados en los sistemas de alimentación 

ininterrumpidas que Metro de Madrid tiene instaladas en sus dependencias, para alimentar sus 

sistemas de comunicaciones y de OT. 

 

 

3. GARANTÍA 
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Las baterías suministradas, dentro de los contratos derivados del Acuerdo Marco, tendrán una 

garantía mínima de seis (6) meses a contabilizar desde su instalación en las dependencias de 

Metro de Madrid. 

 

4. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LOS CONTRATOS 
DERIVADOS DEL ACUERDO MARCO  
 

Los contratistas firmantes del Acuerdo Marco que reciban una solicitud de oferta, presentarán 

en el plazo establecido al efecto, su oferta técnica (si procede) y económica, para cada 

suministro solicitado, con arreglo a las prescripciones específicas que consten en la solicitud.  

 

4.1 CONFIDENCIALIDAD. 
 

Toda la información y documentación que Metro ponga a disposición del Contratista, será 

considerada como confidencial, así como, aquella información a la que el Contratista pudiera 

tener acceso en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, viéndose obligado a cumplir 

lo indicado dentro de las Condiciones Generales, en materia de confidencialidad y Protección de 

Datos de Carácter Personal. 

 

4.2 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD. 
 

Con el fin de garantizar la Calidad del servicio, Metro se reserva el derecho de poder realizar 

cuantos controles estime oportunos. Estos controles se podrán realizar en cualquier momento 

de la vigencia del Acuerdo Marco, pudiendo ser efectuados directamente por Metro o por 

cualquier otra empresa que Metro designe para realizar esta tarea. 

 

 

Madrid, 03 de marzo de 2025. 
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